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ADVERTEl!{ e lA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 42, apartado a), de la 
R. M. del 28111954, la Comisión de Cooperativas E scolares ha preparado 
el presente folleto que contiene los elementos básicos necesa.rios para itú
ciar la acción prevista sobre el particular en el Segundo Plan Quinquenal. 

Como se trata de una síntesis informativa, cumple sólo el propósito 
de sugerir objetivos y medios, sin que en manera alguna pretenda abar
car todos los primeros y agotar los segundos. Cabe, pues, amplio campo 
a la iniciativa de cada establecimiento para actuar de acuerdo con sus 
posibilidades. 

Se recuerda a los señores directores y rectores el primordial propó
sito educativo de las cooperativas escolares, como así el estricto cumpli
miento de las instrucciones que encierran los considerandos de la Reso
lución Ministerial arriba citada y de las disposiciones que a ellos atañe 
(puntos 12, 22, 42 - b), 62 Y 72). 



---
,ORGANIZACJON DE COOPERATIVAS ESCOlARES 

Expediente N9 56.991/64. 

Buenos Aires, 1/7/54. 

VISTO: El material lJresentado por los Directores 
Generales do Enseñanza y de Administraci6nJ y aten
to 11 l a; necesidacl de hacer llcg!!r a lo." establecimien
tO! de enseñanza normas prsci¡¡¡¡s sobre la organi 
zaeión de las cooperativas eseolal'es, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE, 

1 '1 - Aprobar los originales para e l f oneto que se 
de nomtn :t.l'(i. "Organización de Cooperativas Escolares" 

pr6F1Antndos por los Di.ecfo tes Genentles de Enseñan
za y de Aclurinistraci611 en cumplimiento de 10 dilO-

Expediente NI} 22.562/49. (actuaJizado). 

Bu~nos Aires. 28 de enero de 1954. 

VISTO: LoS' objdivos I V. G. 14 .Y IY_ E. 8 del i;e

gun do Plan Qui nquenal referentes a cooperativas es
colares y, 

CONSIDERANDO, 

Que los mismos rletel'millan en el 1 V. G. 14 "diiu
sión de los pTindpios del cooperativ ismo y b . como 
titue-ión de coopera.tivas escolrnes y estudiantiles se
rá n umpiciarJas por eJ Bstado a f i n dc eont.db,lil' a 
la iormación de la conciencia nacion al coeperativ ista 

y pTest8.1' servicios útiles a los alumnos'" .Y en el lV. 
E. 8 HEn el quhquenio 1953/ 57 se aesnrrollará una 
ac tiva campaña J)a1·;I. lograr en 1957 l a existeucia dij 

coopera tív.,,g escolares o estudiantiles en todos los es

tablecimientos educacionales del l istado " j 

Que el tex to mismo del objeti\'o general antijS ci 
ta,do indica e l mejor p1:occdimi<mto didú ctico, va lQ da 
cir) la informad6n teórica. y la sub!ür,uiente realiza 

l'i6u prácticn ; 

Que Jos t::stablecimientos de el1seUa.tl1,;3, tienen obli 

gae-i6n po!' su carácteT de llnidades básicas difue;o,'a" 
del Segundo Plan Quinquenal ) de suministra'! nna. in
formación vÍ\'a de sus pos tulad:>s no sólo a sus al um· 
.nCffi ~ino al pueblo e11 g'cnel'al y Gn particular :1.1 con· 
glO IlHlt J.\l O socia.! dent.ro del e-ual actÚfL ; 

Q1i'~ lu nctuació u d'e los alumnofl en la o [·ganizaci6n, 
dheedón y func ionnmitmto de una cooperativa, Il la 
. e!G qua dOi).il,froll n en e11 os los hábitos de ~olielaridad , 

rlo tole d l , .,. ('!,. So'l.fi:'\ e llviv<,nein. social) y que con

&rlbuyu n rob ul>tt'CN lU l' "h u' y el fo '"llt ido do res
pon"n. .ilidn.1I, lo li inll!H~ nn unu adl'fltln.l que mn ñanu 
't e.!1.lizn r l.n fnP>rn lu. e!ii:'O€ .ll, ~(1 11 1 -Iara Hl.:J. el ofi· 
do, p I Off!:'fit, n u 0, pni"l(m a f}'Ue Re lkdI qnl!rI ; 

QU~l el G ,I.iol'll t'l -le IR N.o. l'j ,o:. .. j- 1 ~r"'plda¡jo y pro· 
pi('Ín '!I» toda ton t [ lA orl.;lI.n1 -fIfli&n dA i'OD pltI llthó\.1 

puesto en la. Resoluc::ión elel 28 de enero ele 19,'54 (Ex
,pe diente NQ 22.562/ 9--19, Actualizado), obrante de is. 

2 a Í."_ 33, -que iOl'maparte integrante de la. p ro
sente rcsolueión- y que contiene lO f> elementos 'bási
cos necesnrios para iniciar b. acción prevista sobr~ 

el particular en el Segun(lo Plan Quinquenal (Ley 
14.181) y disponer b. jmpresión del mil:Hll o¡ por int.er 
medio del Depa.r t amento el!.: Pn:,nsa y Difusión, e¡~ l a 
cantidad de 25.000 ojemp1al'es. 

2Q - Por el DeSI}acho Gener;.:.} remítnae copia de 
la presente resoluci6n a las D irec1· Oll ('~ Ge nerales de 

hnsefianza y de Administmeióll ; dése al Boletín de 
COffill!l}(:aciones del Ministerio YJ cumplido, pase al 
Departamento d·e Prensa y Difusión a sus efecto". 

Fdo.· Armando Méndez Sa,jl ~·'tín 

:'tinistro de E ducación el'e la ~uA6II 

como medio de COiltl'ibuir al bien est.ar elel llUebloj 
Que en los establecimientos de ens-eñanza las eoope

r<l.íiv.¡lil tencrán po!' objeto: 2 ) adc¡ uirir o pro ducir per 
cu("nta de la so ciedad· y distribuir entr €" ios sodas el 
ma t e rial nc:c~ario para l os estudios y la eTiSefift:1za j 
b ) Jomcnt::tr el espiritu de cooperaci6n) ahO"l·O y ayu 
d,a mutufl.; 

Que el hecho de auspi ci a r li\. multiplicaci6n de este 
tipo de soeiedade:'\ no entraña la obligación de COIlS

titui das cnnndo no se Cllente con el clima propicie 
o cuando se dude d·el buen éxito po r l os mil factores 

que puedrll incidi r sobre ellas! siendo p leferib le no 
crell! la eool)eratú'a antes que someter'Jn a un pro

bable fracaso ; 

Por 	ello, 

:SI Ministro de Educación 

1'1 -~ Los se:ñon~s dirodores y rectOl'es de los esta
blecimientos de enscüan~a (Jepe1HUentes de este Mi· 

nistclic eplcdan flntorizados, de aC!Ul! rdo r011 lo e xpre
sado en el últi rr:o de Jos considel'anños, })ftl'a promo
ver la. orguni:7-aci6n de cooperativas e~colal' es integra 
da:'! pOl' nlumnos; ell las qua adcmús podl·án registrarse 
como .'1sociados el l") €'!'sonal del est.abledmiento! los ex
alumnos, los padres ele 103 alun1TIos, la asoeiación coo
pcradoJ':l J 108 miem bros Jo sn comisión directiva ('"-). 

ZQ -~ Clla~nd o los señores directores o rcetores e"'
timen posible el funeionamicnto de Ulla coo pe T!l <ha 
en sus establecimiontos, dispondr¡~.n que los señor~. 
maest ros en Jos grrtd'os 'p ri marl'· ,; y 111'1 SffUu r prole 01' 
o:.:n caoa divhión r.e los dbt h loti (" U rIO S, e l.lll1qul!D. U 
103 alll, [nos los con~eptcs fl1t1d.llll1.ntalC i ¡}I,JI coo). 'o3

rntivif1ll tl y 108 inl'ormel1 sobro 10 que !"e piensa ha.~cr 

( .) 	 &! l;JD,Hfl\~lItd 'l J~ r In n, ! L !..Ie l .5 de Julio de 1954, 
FAl'_ N" ~:l :oil'l~. ~r; ~Achl..Lli=ili:t} . 
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6 ORGANIZACION DE COOP,~RAT1VAS ESCOlARES 

en el cstabledmiento y la participación que habrán 
de wner en esas actividades. 

39 ~ Una comisión integrada pOr tres ínsI)ectore~ 

de enseñanza -·-uno por cada una de las Dil'ecc,ionefl 

Generales de Emeñanza- y un inHpector arlministra
tiyo d'e b. Direcelón Genel'al de A.dministl'ación, ten
drán a Su cargo la dirección superior de las act.ivi

dades cooperativistas que se desarrollen en los esta
blecimientos de enseuanza. TAl Comisión :,'el'á presidi
ca fllteruati-vament.o c,l(l,l allo pOl" 1,1llO de sus nJ.iem 

bros, conforme al ol"den que dis110ngan los mismos en 
,su primera reunión de c·onstitución. 

4<1 -, Conespollde a la c\}Illisión tlcsignada P01' el 
¡¡IJ:Htado 8'1: 

a') Cumplir 11n plan de difu~ióll de l os prindpioR 
de la coopei'llción} mediante disertadones perió
;Jicas, cursos para m,wstros y pI'ofesOl'e:l J publi
caciones de material de estudio e informativo 

y; además) mcdLmte cualquier otrc medio de 

difusión que se crea oport.uno i 

,11) In t ervcnir en los ados -previos a la creación de 

eada (;ooperativa escolar, aseSOr:::r a los inicia
dol'<:s soL1'e eL mejor 11focedimiento :l, seguir, 

estndial' .lOR ]11"oyeet03 de estatutos) mantener 

contacto eon las autoridades de las cooperat.i
vas que se constituyan! smniniBtránd·oles toda 
dase de aSCl:!ol"amiento ;r consejos técnicos so

bre In. administración :r toda otra ayuda que 
asegure buen éxito a la obra eeoperativa; 

c) p',eunir los 8l1tecedentes sohre la creación y fun
cionmniento de cadlt cooperativa) clasificarlos 

:" estudiarlos, informando semestra1mente a la 

Superiorid'ad sobre el de'larrollo del m ovimiell

to. 

59 _.- La comisión podrá solicita-r Con carácter per
manente el asesoramient.o de los Doct.ül·e~ ARMANDO 

A, MOIHANO) Pmbdiredor de Cooperativas del :t\fi
nisterio de Indnstria y Comerdo de la Naci6n y EMI

liTO D. BOTTINI! El'ofesor Universital'io. 

00 - Será condidón necesaria para cumplir activi
dfldes cooperativistas en los €l:!tablecimientos de e l!

:-;efianza
J 

d mantener contacto permanente con la co
misión designada eu el apartado él~, 

í'J - Ln ('omisión se COlllunical'á. con ]Oil estahleci
mient.os it tod'o efecto 1)01· conducto de los señores Di

rectores ;Generales (te eada jurisdiceión. 

8~) - Las Direccioncs GCllcraJes l·c,~pedivafj ·eórrmui

taráll; según cOlTesJ)onda, al Despacho Güneral} e l 

llombre de los ills]lectores qtlC integrarún la Comisión, 
i\J.üe,3 d,d 1(,' de mar>':op'óximo) d:ebiéndosc üliciar { ' ll 

L'sa fDcha las actividades de la mislllH, 

90 ~- 1.-,os seiíores Inspectores integrantes dB lit co

Jnisión flel'úll dispcnsao.'os de sus tarras cmllO tnles! en 

IR medida requ€úda rara. cumplir su s tareas <:11 la Co· 
niisión, 

10 - Las Direcciones Generales facilit::lrán n b, Co· 
misión JI) noe esal'Ío IJ!\l'a el cumplimiento de :-U~ fun
ciones. 

11 - Comuníquese a l}Ui01WS (·orrc8ponda) anótese, 
désc al Boletín de COll1uni<:adones del Ministerio y 
nl'chívese, 

Fdo: AJ{yIAiNDO MENDEZ SAN ldARTIN 

Ministro de Educación de la Nación 
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I 

CONCEPTOS COOPERATIVOS FUNDAMEN, 

TALES EXPRESADOS POR EL GENERAL 


PERON 


" Los objetivoR ue los coope rat i d¡;¡tus :son l o ~ miSmos 

{Jh.ietivo~ que tiene el go bierno," 

" Es indudablo qne la cooperativa es una de las 
fo rmas <l, la cu al hemos dado nosot r'CS pl'efcrencia en 
toda la ol'gnni:t:aci6n ue nllCStl'O siste Ul fl socÜ\L La 
eooperativa -es, pa!'a mí, una fo rmil del g:rcmialisffi o 
c.rit: nL. }.t fln otra. d·jreceión y COIl otra .finalid ad, pero 

tan útil Como todos Jos de más gremialismos." 
"El Coope:'ativinmo ti €'ll C ~u s forma~ d~ l·esurgi . 

IIIH "líe uninnsal mejol' ~entadas en la Hep ública Ar
ganlina . ¡,Por qué razón1 Porq ue el Estado propugna 
stbora e] ('oopE'tat.iv islllO y porquo. UllC'stra idea; nues 
tro uc~co, es supl'irnil' todo Jo qlle sea intermed iario 
en pI ordon político, en cl orden soehl y en el orden 

económico, para qne, (le ~se modo, nos manejemos con 
qu i ene~ se:1ll. o'e1 ofici 0J .(}legi.dos por nosotros mismoH; 
si)) que vengan nEl otros p!li;;:es a in trodueirno .,> inter 
!,1rdinrtOf;.1I 

J'II':n e>;ta. fürmn, lIynebdo pOl' 01 J.:stn d Q, y no te 

niendo su cllt'migo llfl.t.UI':ll -l1llO es el monopolio- el 
tooper:,t.hi~mo ti.o:n~ ¡lllC ninnfal'." 

"El mo! 'opolio¡ (Jlle se voio. l'ecmplazado en el abas
t cci llli pll t o de' granues ma,sas por el sistema coopera

tixo, ;1' CiJ)onía tod!J.~ "u,s fU€1'lI.<1s porq1H~ p fa .su com
peli do r. " 

II Claro que es expUenble qu~ este .:'ooper a tivi.smo sea 
co mbnti(10 . ¿P01' quién? En lHimer término p or los 

T¡,OllOPOJiOS, pOl'que piel·den el negado y tienen que 
pOliOl'Se n trabajnr, que Q!, Ot.r a cosa. cii stinLl. Segundo 
pnr JOb pal'(u:dtos de l a. proc1uccl611~ quoC sOn otra suerte 
dp i!1tcnnediartos." 

"El ciclo ee.on6mi('.o CSUI. constit.uido por la produe· 

dúo de la matcrill primn, por 1n. t l'ansforrrtD. cü ón que la 

IH!('(> lltilh:fl ble: pO!' lt~ distrihución y po r el con¡;umo. 

El secreto estñ. en llegar al consnmo 10 má ~ direct a
ment0 [Josi b lp. Y e!;o puede scl' llenado -por u na b uena 
('oopcrntiy:l.." 

TI 

EL SEGUNDO PLAN QUINQUENAL Y LAS 

OOOPERATrvAS ESOOLARES 


IJAT'I'l'ULO IV - EDOCACION : 

IV - G· 14. - - ({La (li fu 16 dO J(J. prindplo.ll uul ('on 
l)~'r a tiv i s.mo y la ('.ou,tlttT"e ifm de COo.Ptl1"Afivlll I!!colJL.l' es 

OL a cooperativa que d.ebe crf'al' d gremio (ae 'Tra 
bajn dores del E stad'o) tiene nnn fi n alida d f un da men

ta l : pl'esta r un serv itlO en el abastecimiento de un 
sector de la po blad6n a. menos e().~to po r trata rse do 
una admini~tración más económica. y qu e no tiene q uIP 

nc,umnlar ganan('.ias." 

¡'En el mundo act.ual y eSf1ecialmente en nuestro 
p!.l.Ís, es menest.er que el pue blo tenga. ('onciencio. de 

que la solución de los JHoblenl~¡ s ,r;)Inilia~l' es no 5'610 ha 

de venir par medidas estat !l. les, e~ nece~IHia Ulla nm

plia eolaboracicín lIopular y f. muili:.\l' . };n este senth10, 
un 50 ?ó puede soluciona ,' el go1li,(!!'l'¡(') ('on ~llS previ.· 

:;i0nes y c1isrlOsiciones, pe l'O l'm 2;) (,~) hn.. c.le encon

1:r.¡r:;c cubi erto por las OVl' n.,; nlll tull1istil ~! ('()(j]) (tl'fl. ti

yisbs, que eorresp on ue desarrol lar a J,l:l ol'Ul.mi:t.;l
('iOllCS prof esionales y do neci6n sodaI y' nn :,:;. 'o 

1m ¡le enbrirsc ('.on l a orgnni7.n.('i(ín Ltmili(1.l' t ;a (>CI)

no mÍa. cl omé.stica." 

"Asimismo el F:stado, m6d iante todos SU3 centl"O~ do 
enseñanza, pl'omo'Verú la f:Ol'mn.dúJl d(~ Ulla nU0nl ('Oll' 

del1t"ia. nacional agrarilL liada el coc.pt:lrn.ti vismo". 
:lEí sectc.T coope rativista forma easi el puntal m{~1 

importante en la organiz.aci 6-11 del pneblo." 
" Deseo al secto r coo perativista organizado no ~ólo 

pelTa las :.wtivida d.es d-e la p roaucción sin o tambi én 
p"ra "todas las ac.fiv idades". 

"La l'oCfol'ma. económica (j un nlmo,~ rea.lizan do ~R la 
base (le1 eooperanv}gmo." 

" Lo impol't.:mtc P o; qt16 establezcamos una a·hsoluta. 
eohborftó-Ím y e.oopel'aeiól'l pel'manentes ontre e-I Go 

hien; o y 1as nsoejadone¡;¡ cooperati'\,3.s." 

" El ,G'obiflr)IO puede pl'ooucir actos qu e tiendan h n

('in. la. p :rogr,cs1.va imposidón del eoopcl'ativismo." 

¡'El üilmfo d:el Gobierno en la organización de: Lb 

to operat ivns será también el h'innfo de una vieja :i;;

piración de l os eooperati vistns." 

"'Fomen taremos el cooperativismo en t «)(103 los ~a!li

pos de la a etividad nacional, l anto en el ordcl1 d",i 
consumo com o en 01 de l cOnlerdo." 

"La. cooI)el'a.ti vp. de pl'oducc.ióll es la eoo])Gl'.'l.tiva llirl' 

(1re, origimn ia y original de toda~ l a~ usoriaclonc;;. 
coopera tivas." 

y estudian trJes, 8el'án a l.l.9pict nd:u llar el E:st.ado a. !in 
ie contli lmi r a la formaeión de la conciencia na eioui\1 
cooperaHvistn y prestar sel'Vieio~ útiles a los a.I ~lln· 

[l OS. ,J'o 

I V - 1<.:. ,"l, - "1':n el quin quell io ]953/57 Be deaarro 
llllrü l1n::t n., UV;::l camptlñn pn"'1l Jograr en 1:1117 l~ I.>X11':· 
t Pn....ia dl' COUJlf'¡f:dJva~ esco l '"rf' l' ellf Iltli:l.nlllc!! en 
t ouos ]02 co¡tnldreiD'ientos edm ,Ici nnol{'o, rt~l .talado." 
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LEY N' 11.388 


Régimen de la Sociedades CooperatiV"aS 

Buenos Aire~, 20 de diciembre de l'J2(j, 

P or 	 cuanto: 

E l Senado y C:ill1.!1'a. d'e Diput.:Ldos d-e la Na.ción Ar

gentina, reunidos en Congreso, eteóiera, sancionan con 
fnerza d e 

A1' t. 10 - Las :;ociedades (',ooperat ivas se regi l'Ílll 

por lna dísposi~iones d-e la p rei'ente ley. 

Al't, 	 20 - Sólo p odrán denominarse "cooperativas" 

b.e sociedndes que, a.dp.más de ese título, reúnan los 
eurac teres síguj ente~ : 

1. 	 Acompañar su nombre sodal con In palabra 
"limitada", 

2. 	 No poner limit.e estatutario al número de "Deios, 
ni al d'e las acciones) ni al capital social, ni a 
la. auración de lu. sociedad. 

3. 	 Las Bodones serán nom i nativas e indivisibles 
y transferibles sola.mente con acuerdo del direc

t orio, en las cOlldidonefl que determinan los e li
tatutos. Toda.s las acciones, una vez integra.das, 

serún del m ismo v alo r. 

4.. 	 Cada socio no tendTá mis que un voto, seR cual 
fuere el número de sus acciones. 

5. 	 Expresarán; en sus estatutos) las condiciones de 
admislón, cese o exclusión de los socios. L os so
cios tienen derecho de galir de la socieda d en la 
époea estableciCla. en los estatutos, y a f a lta de 

ésta , a fin de cado. año social, dtlndo aviso con 
diez día>! de anticipación. 

6. 	 Cunnao los estatut.os de la sociedad establezca-n 
una cuota de e:ntl'ada, no poar:). deyá.nela a tí· 

tulo de compensación por ]aS reservas sociales . 

7. 	 Los soc,ios salientes por cua),qllier causa no t €n 
dr¡\lI del'ilcllo illdh'idual al guno sobre 1M reser
va.! l'locia1es. 

8. 	 En caso de liq uidac ión de la sociedad, los fondos 
de r eservas se entregarán al f isco naci onal o 

provincial, ~eg:ún el domi,c,ilio r eal de la socie
dad, para fines de educaci ón económica del 

pueblo. 

9. 	 No eoncederún ventaja n i privilegio a.lguno a los 
iniciadores, fundadores y diroctores, ni p I'sfe· 

r enda a parte a1guna del capital . 

10. 	 N.o podrán remUllenr e,on comiRi6n ni en otra 
form a a quien s;pc.rte nn~vo !J so ciOI o eoloquj) 
accione R, 

11, 	 No podrán tener por fin principal ni acceso rio 
la propaganda de icreu políticas, religiosas, de 
naeionali.d'adQs o roligio nes determinfl das, ni 

imponer como condición de admisión la vincu 
l adón de los sodas COn ol'ganizaciones reli

giosas, partidos políticos o agrupaciones de 
de nacionali(la.dea o regionales, 

12 , No podrá.n conccd~l' erMito pal'a el consumo. 

13, De los servicios de la sociedad, ~ólo podrlí.n 
hacer uso los $Ocios, 

14, El directorjo, sin excluir socios, }lodrá ordenar, 
011 euulq'llÍel' momento) el retiro de capital a 

los socios con mayor número do ae-ciones. Si 
todos los socios tuvier:m igual número de :le

dO)Je~, el l'ctlro se hnrá a prorrata.. 

15. 	 Cuando efect.úen préstamo! en dinero a Jos so· 
cios no (',obrarán a titulo do premio, p l'i¡na o 
con otro ncmbr<::, suma. alguna que reduzca la 

CIlntidRd efcetinL prestRdll a menos del monto 
nominal del préstamo, salvo el descue nto por 
el pago de jntereses, si así se lmuiera estable

cido , El inter éEl 110 podrá exceder del 1. % do 
la bUla efectiva cobrnda por 108 Ba.nco,'1 oficia
Jos en opera,ciones ~emejantils y no podrá. ser 
aumen tado (lu:rant.e la vigenci a del préstamo. 

Los préstamos podrán ser enacelados en cual· 
quier momento pOI' el prestatario, sin l'ecargo 

alguuo de interesel). 

16 , De las ¡¡tilidatlcs realizadas y liquid'fl:1, podrá 

paga'rse sob1"e el c<l,pita l empkado en operacio
nes qtle no sean de eréd'it,o llU interés que no 

exceda \l el 1 % al que cobnt el Danco de la 
Nación en sus descuentos. 

17. 	 De la.s 11tilidades reali zadas y iíquidns de cada 
ejercicio; se de-stin81'á por lo m(;llOS el 5 % al 

fondo de reserva y se distribuirií el 90 % en
tre Jos socios : 

a) 	En las cooperativas o secciones de COllsum.. , 
011 lJl'Op o:rcié'l1 al consumo llecho por cada. 
socio ; 

b) 	En las coopel'fttivas (le -producción) en pro
porciólJ, al trabajo heeho por cada nno; 

e) 	En las cooperativas o secciones de adquisi· 
ción de elementos de trabajo y d'e bansfor· 
mación y vcnt,a de productos, en proporci6n 

al monto de las operaciones do cada ~oeio 

con la soeiedad j 

d) 	\r.~ las cooperativas o seccione:! de c1'éditor 
en }lrOllOreión al capital. 

] 8, 	 Los balances y mem~ias del direc-torio serán 

anua1€ s y sometidos con igual periodicidad Il 
la asamblea que se celebra rá dentro de lo~ h e' 
meses sigui.entes al ci~rre del éjerei cio. 

19. 	 L as 3.l'Iambleas lierán convocadll.$ por 10 meno! 

co n ocho dí as de anticipación, en la Corma. que 
c·ada sociedad eata.bl{)zca. en Sus estatut.os 1 
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9 ORGANIZACION DE COOPERATIVAS ESCOLARES 

lIe eelebrartln sea cual fuere el n6 mero de lo! 
socios concurrentes, una ho ra después de la 
fijada. e n la convocatoria, si antes no 6e ha 
Teunido ya. la. mitad' má.s uno de Jos socios. 

20 . 1..os estatutos podrún prohibir el voto por po
der o autorizarlo, Si autorizan el voto por po
eler, Jn15 representaciones dcberá,n re('.aer en un 
a.soeia do y éste no ,rodrá 'repl'egentar más de 
dos soeioll. 

21. 	 Cualldo los socios pas~ll de 10.000, la asamblea 
general será substltuid'a por unn asamblea dEl 
d~]e ga.doe elegido!!! en asambleas electonueH de 
seeciones o distritos, en Jos condicionCI!I quo de" 
terminen los esta.tutos '!J ara. la representaei6n de 
los sodos que residan en l ocalidades distanteR 
del Jugar d'e ls asamb lea general. 

22. 	 PAra el control de lUE cuent~s sociElcl'! la Mam· 
ble8. elegirá un slndizo titular y ob'o lIuplente. 
Podrá elegir también pa:ra el control de la mar· 
eha de la soefeda~ Un consejo de inspeccióu 
formado por un J!úrnero de sor.ios doble de los 
miembros del directorio y at::dliar de éste. 

Art. 3(' - T,as sociedades eooperativfi'8 podrán am" 
pUnr su objetivo y f usioMrse con otra u otra!l de la 
mi.sma natu rnleza po r el voto de l a mayoría de la 
asamblea ordinP.ri a, siempre que el asunto f igure en 
el ol'den del dla., La amrpliae ión de su objoto o 18, fu · 
lIi6n, :serán registradas e inscriptnlS en la fonna' esta" 
biecid'n. en los :¡,rticulos li9 y 69 de estn ley. 

Art. - I~as socieda d!'s cooperativas podrán aso4Q 

ei nrsc elltre ISÍ po r el voto do la mayo ría de la Rsam· 
blea ordinaria, IUlr!\. constitui r unft coopcrati \'0. de co
operativn.s y hl'Jre r opcracione" en común, seglÍn los 
rrincilpio! establecidos cn esta ley. 

A r t. 5Q - Las soriedades cooperativas podr:in cons· 
tituhse válidamcnte sin necesidad (lo esctitura Ipúbli

ca, l.:tb rándose ~ctns por dupUcado, l us que aeherim 
~er firmadas por los eonstituyeute!! c inScl'iptus eu un 
regish'o especial que llevará el ~finistel'io d~ Agri
eutturn. 

Art. 60 - Para el 110mbrllmiento y flulo!'~(.n('i611 de 
u na. sociedad cOGipemtiva, bastiU':1. la presentaci.Ón de 
h l:.<;ta de Jos HOcios, de una copia de los estatutos 
, el ,les y la constancia. de la instal:tci6n de la sode· 
d~,lo 	 ya. en ú·leraeionel!, o bien el depósito bancorio de 
11 '\ 	 ... ' 1m" pnrte del capital suscript.o. Las socieda· 
11 ... f'n Itulllas de acuerdo con Jaa disposiciones de 
pah. hoy, e-rí nutoriudas:l iuncionar dentro de 108 

nov 	 11 (1" ill' \1 olirit d.. 

Art. "'.' - L 11' me ,red !le más de 18 añoe de edad 
y laa mujt rC8 c¡'~adal llw:tllen ingr~"~T la~ coopera
!Í\··.".b I1tort~Qd6Q. cratt'rna ni I!' ,Ti· t :- rliJTonor 
pnr f'1 ~?Io. dl) su hab('r o.D di" . 

'1'. f.O - LaJ .r~i('ld:'tflell fOnoper"ti\"Il. E'rll!tpnte. de" 
10n,.I\0 I]UJrilrBC.'l. d~ntr() 1 lP\ allO d,. .-u l'romll1g-nclilTl, 
n l ~ 8 IrJlpnllldaDl\1! UC 1(1 flrc,.~nt(O l,.y, Jt tl"''''':\Jl eOI1· 
If'IT/lT lJ1. dr'l"f'lmll'llu'lón do uCnoperntiv1L,IJ . J..IJI gul'> 

no lo hicieran incurrirán en la penalidad estableelda 
en el artículo si.guiente. 

Art. 91) _ Queda prohibido el UlJO de l a ¡palabT& 
l/Cooperativa" en el n ombre de cualquier llIoeledad o 
empl'csa, posterior a l a fecha de p romulgaci6n de Get-. 

ley~ que no se haya constituhl 0 de acuerdo con ace 
(lisposidones , La violaci6n (le esta p rOhibición eer6 
~naaa con multa desde 500 hasta 2,000 POSO!! moneda 
naeional, y la clausura del estableeimiento, oficina", 
loca1es de venta y demás dependencias públ icas de l. 
sociedad o empresa" mientras no se suprima el usO 
indebido de la palabra IICooperntivlL", 

Ar t. 10. - El Ministerio de Agricultura. tendr' a 
RU cargo el control púhli~o de las sociedad'ee. coopora.· 
tivas, revisará y ee-:tifieará los balances gue lo "!,I 
somotidos: por ellas, y establecufl. un se rv icio do iDt~ r. 

m:'lci6n p:u'a y sobre cl movimiento coorerativo de la 
República, 

Art. 11. - Qnedan derog:ldo!\ los arUc-ulos 392, 393 
Y 394 del Código de Comercio y toda ob'a. dIsposi ción 
que se oponga 3. la presente. Par::t. 1:\s .~ociedad:e9 eons· 
t.itllidas, según l:ts normas de esta ley, rigen subsidia.· 
riamente l[ls preseripeiones del Códig'o ce Come rcie: 
sobre las sociedades anón i mas en (',llanto no sean Cctl 

trarias. 

A rt. 12, ~ Esta ley SP. incorpo!'ará en titulo espeelal 
al C6iHgo de CODlCtt".iO. 

Al't. 13, - Comuniquese al Poder Ejecutivo, 

REGLAMENTO DE LA LEY N' ll .388 

Decreto R eglamentario del Registro, In.speeciOn '1 

Fomento de COOl)Crativas 


Buenos Aires, 10 de febrero de 1927 

CONSIDERANDO, 

Que el artículo 21) dc 1.:t ley Generíll de Socieda.de, 
Cooper:'lti vas número 11,388, dispone que el ::\Iinisterio 
de Agri cultua de la Naeión llevltrá un regjstro es
pecial pant la insCl'ipción de las a:!tas constitutivas de 
las cooperativ.'lsj 

Que ei nrtículo 10 de dir,ha ley estableee que el 
Ministerio de Agticultura tendrá a su cargo el cont rol 
público ele esas sociedndc!!¡ 

Que el Ministerio de Agricultura debe cobbor3l pa· 
ra la upIicaei6n amplia. de la Jey de Fomento do So
ciedafles Cooperativas número 11.388, y de su regbmen· 
taci6n; 

Que' pam la mis eficaz renlizaci6n de los p ropósi· 
tos de las leyes .sobro régimen y fomento de ls1 eo· 
oper:ltivas, conviene eoncretar en Un !!olo organ1sma, 
dependiente del l1iciAterio de Agrieultura, lns fGncio· 
ni"8 (lo 3.~I"(lmmif'll-nto en Ins euestiunes eonc(':tnientel .. 
1& rQI" 'eririn y renro de la p ·rll.lln:lUdAd 'url dil'a de 

lu se eié.d~de'S cOOJl~rl'tI\·u, nprnhllt'i.{íl de 108 (jsl.atu· 

1 .... 1!1 y SmI re!nOi1Ap, euyo ("(\not"'l ient t'ompete al ID· 
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Listelio de Justicia. e Instrncción Pública, por la Ley 
de Organiz¡a,.ciÓD de )os Ministel'ios, y l o referente al 
eon tnuor público y registro que se l e encomiendan por 
la:! leyes citadas al Ministerio de AgricultuuJ Con 10 
eual 116 obtendrá una más armónica coordinación de 
esfuerzo8 e iniciativatl que redundará en beneficio dfl 
la rapidez y eficiencia de los tr:\m1tcs administra.

tiVOII/ 

El Presidente de la Na.ción Argentin. 

Articulo 1Q - Créase eu la Dirección General de 
E conomfa Rural y Estadística Una sección que !le de 
nominará "Registro, Inspecci611 y Fomento de Ooope
l'ativas" y que desempeñará las funciones que se cs
tablecen en l os artículos siguientes. 

Art. 29 - El Registro, Inspección y Fomento <le 
Cooperativas por intermedio de la Dirección General 
de Eeonorofa Rural y El'ltadístirfl., asesorará n.1 )Jiui¡¡; · 
terio de Agricultura en 106 ~!\untos a que se re ficnm 
las leyf's números 11.380 y 11.388, Y ejNcerú 6s.peciaJ
mente las siguientes funciones: 

a) Llevar un registro f.specinl ele l as eoo.perativas 
e11 el que se inscribirán las actas constitutivas: .Y 
las 	 reformas de 103 estatutos de est.ns socictadesj 

b) Ejercer el (',ontra]or públi~_o de lns sociedades 
cooperativas y revisar y certifir':rr 10il hnlance~ 

do las mismnf!; 

c) Foment:"lI la. coopenlción por los medio;; que ju?
gue 	 convenientes; 

d) Orgrwiz¡ll' un senir.io de infornH\C"ión }1rlr:t y so
bre el movi micnto cooperativo del lHl.isj 

e) Cooper al' en l a aplicaci6n de l:t Ley de Fo en
to de Sociedades Cooperati,lu¡ nt¡mero 11.380· 

Art. 39 - 'toda solicitud sobre reoonocimiento y 
autorlztlción paTa funciona.r, consti tuc'i 6n de represen · 
tantes, aprohación de refOrlD:1. de 108 estatutos y ex
tinción de In! soeiedacles coopera tivas, o sobre osun· 
to s ::tdministraUvos relacionados con l a mism~1 será. 
presentn.da al Mi.nisterio de Agri(~nltu1'a de la Na.dón. 
quien, a sn vez, l a re mit.irá inmeelintamente a la Di · 
rc<:ó6n General de EconemÍR Hurnl y Estadísticll. El 
Ministerio ele AgricuHura la elevnrá o}1"l rtuwllnente ¡tI 
Mi nisterio (le Justicia e Jnstruccinn PÚbI-iCfl, .'lCon5e 

jaJldo la resoluei6n que corresponda. 

Art. 4,9 - El Registro estutliarfL di ehas lSoli citudel:l 
exIgien do el cumplimiento de las disposicionQ3 conte
nidas en e~te decreto y cuidanuo que 1"5 estatutos L'ie 
eonformen a la Ley número 11.388. Estudiará, también, 
los r eglamentos que dicten las cooperativas en cum
plimiento de disposiciones contenidas en sus estntutos, 
siempre que no senn de si mple organi7.aci6n i nt.erua de 
las oficinas. Estos reglamentos no ·podrán entra r en 
vigencia sin la aprobaei6n del Regis t ro. 

Art. 5Q - De toda deficiencia quoJ obste a. la reso
lución pertinente, e6 dará vista El los interesados, pu

diendo tpermitirl!e la. salida de los expe(lientes bajo 
recibo, cuando fuere necesllrio para el eumpl1uüento 
de los -requisitos legales o reglamentul'ios. 

Art. ü Q - El Ministerio de Agricul tura cle\"o.r{l loa 
expedientes al Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública con el informe respectivo cuando se hallnren 
en es t.a do de resoluci6n, 'por haberse ('umplido las eri· 
gencias de 1:11 ley y ele 10R decretos re~lamentorio!; e 
bien cuond'o hubiera algún lltlllto cont rovertido. 

Art. 7Q - La Dirección General tle };r.ollomí:L Hura! 
y Estadíati c:l. exigi rá. a. la~ sociedaeles cooperativlUl que 
i=loliciten l'fl cono('.imiento y au\ol'iz3('ión p~ra funcionar: 
lit Ipresentnci6n: 

l. 	 De copia fiel del I\ctn. de la aSA.lllblea_ j). asam· 
bleas en que se hayan aprobado los ~est.'ltuto8 
ele la sociedad y sus mad i fieaciones: estas últi
mas si l as hubiera . 

~. 	 De los estatutos cuya [¡.probaci6n /Se solicite. 

:t . 	 1)e la. lista de socios, eon exprei:rión de las at· 
ciones suserilltas y eUO hl.8 ,pagndfl~ por onda uno. 

·L 	 De In boleta de un depósito de dinero que re

presente la vigé'::ima parte del capital 8uscri¡r 
to, depósito que debe hacclsc 1m el Banco (le Jo. 
Naci6n Argelltina a la orden ('.OJ1~ullbl (le la-ti 
lwtoridlldes do la sociedad y de la Di1'or.ci6n Ge
neral de Economía R ural y Esta disti ca; ese de' 
p6sito será devuelto a la . 80ciedad jtmto con 
su testimonio de rer.onor.imionto y nutor.iznei6n 
para íuneionar. 

;). 	 De In. indi carión del domidlio que r.om,¡tituya 
el repreaent an te que solicita 13 autorizaci6n 

Art. S9 - CUalldo \lna eoopcl"a.tiY:\ Be hnlle insta

l:ldrt. y ya efectúe npemciones, presentará; al pedir 
autonzflción y reconocimiento !par a funoionar, la lista 
de socios, 101! estatutos y un balan ce e inventario de· 
tnJJado de lDs e:dste!lCias y demás documentos eom· 

})robntorioR, rert.i ficadoa por e:' presidente, secret ario 
y If;ndico de b sociedad. Este balance deberá ser com
IlrClbado "y "lsado; en su caso, pOl" el :R-eg'tstro. 

Art . !)9 - Los documentos ."l. que se refioren los in
(·iso.8 1, 2 Y 3, del artículo 79, debel'ún SCl' autenticados 
con bs fi rmM de los miembros ele] airecíorio o ('on~e
jo de o.dministr'lición. 

Art. 10. - El Registro }lodrá hacerse represent.ar e/1 

todns l as asambleas que ('.elebren l as sO('i edadcs, siem· 
pre que lo estime conveniente, y velará porque aque
Il(lS se l'eaJieen eon l as formalic1n.d e¡:¡ leg:lles y 1M 'Pre' 
vistas en los estatutos, 

Art. 11. - 'l'oda sociedad cooperati \'3. está obligada 
n comunicn r a la Direcci6n Gener:!1 de Economía Ru· 
ral y Estadistica. la convocatoria de RUS :lsamblens y 

. deberán hacerlo quince días antes del fijado para ]a 
reunión, indicanelo fecha, hora, l ocal y carácter de la 
a. ...amblea, y 8,C':Ompañanuo la memoria, ba1o.nce, proyet.
to de rcfol'ma a los estatutolJ, en su Cal"o , y co:pis. de 
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todo documento sobre el a,~unto n. tratar~e y que haya 

~i oo puest.o con anticipación en eOIlGe.'i nricnto de los 
soci os. 

Art. 12. - .El I nspector que coneUlTa a un;l. ¡l.~all\· 

bIea deberá comprobar si ln. e.'Onvocatoria se h<.\ cree· 
tuado de acuenlo con la ley .Y los esbtutos ; si ha hll' 
biJo el quórum rc qlle1'i do, según los asuntos a tratarse, 
si ¡;e han repartido entre los sO('ios hlS documen tos> de} 

caso en b forma Pl"e-vista eu el ::l.l"tie.nlo 362 del Cüdigo 
de Comercio¡ si efectiv31llCnte Se celebró :1$urnbIca 
3.nual del a ño anter ior. Debn vela r porque In. Resi(Ín 

50 re.di ce e.on l as formas legale,'9-, sin arDrtal"i.e de 10¡.; 
punto,os in('1uíd,)s en la ('.ol1vocatoria, cuidando que las 
resolul'ioneR 8e ~u1opt.en de conformidnü con 10:' eab.· 

t llto S. 

Ar t. 13, - Celebr¡lda I.t ;lsamblea ('on la... X01·lU:1li· 
dades legales, el I nspeetor ,',creditnrft. el a eto, fil'mall' 
do b<ljo su n.·spolJ.Habilid:ul (\1 libro c·::nespendiente , 

Cuando observe aIguHil irregularida d deberú limitafF..~ 

(j" hacerla notar fl, In asamhlea y a la p rc!-iidenela y si 

€lla ~10 se !)ubsaJlfl , exigirá. S\l (,olll-ltancia en el actl\1 
l o que deber{\ rpraeticaJ:se so pon!"!. de lo dispuesto en 
el arll~ul0 22 de este decreto. El I nspector sólo p O<1T5. 

presidil' 1,1. :'lsumblea a pedido do los soeiol-i .~ ' ('lHlll (\O 

ltnbi('r:L l11;entimicnto unánime de 1;1 !'ptlllit,Jl. 

Ar t. 14. - .. El I nspcc:tol' <luc C01H' u rr a a una il.~¡¡m· 

J¡ l(~a. clE\hfl)'ú presentr.r ll0l" esel'ito a l Hegist.ro un in· 

form e detallado de l us l1tllltos :¡ fJu,~ se refiero el :Ir 
t'íeul o 12 melldoIlanclo el número de con('urrl'nt~~ y

1 

dc \"01.0$, l os votos en pro y en ('.ontra. ae ('tnil, \Junto 
de la, oro en del dia., la. ref';olución tomada respc('to 11 
ellos, 1M i rregula ridades obS<'rvadas y todo :ll1tC (·.t', a~ ll· 

t.e necesario como elemento de juicio. Aeompañar::í.. a 
su informe un ejeIllplD r Jir11l!i(10 i1c c¡ula documento 
Tn:esentado a la Ils,mnb lea. 

Art 15. - E l Hegistl"o resoh-el'á lo pertinente en 
cada caso, en vista del informe, el que se arc.hiv1lrá 
fo rmando leg;tjo a ca(la socieuad; cuanuo cOtTospoJHla 
l a adopcióu ele una medida de caric ter superior ] 0 

comuni<'lll":í al :.\1inisterio !por interme(Ho Ile l a :1 )ire(~ · 

ción Genero,l de EC01lO min Bural y Estn.dística. 

A rt. lG. - '1'odo pcllhto de asamblea hecho por }¡y,: 

soci os deberá ser r esuelto por el direclorio dentro d-e 
los quince dhl.s de presentadot euundo los e::;t.atutos no 
determinen un pinzo mayor o menor 11 tal crec-to. 

Si no t.omase en cons.idel'nei6n la ~wlicitlHl o se In 

negase illfundad:lInente) lo:! interesad os podrúJl recu · 

rrir a la Dirección Ge neral de Economía HuraL y Es· 
t.adistica, la que por intermedio de las oficinGs del 
Regi ~tro estudiará. la den ull('ja y si la en cuentra j usta) 

coruunir.ará. al direelorio que d'ebe convocar a asam
blea dcnt.ro del término de tres dia:,¡; si es la convo· 
catoria no se realizara, el Hcgi~t ro la pt'l\cti cH r {t por 

si .. haciendo los g'a~tos ueceSEl.!"ios por cuenta de h 

sociedad. No servirá d-e excusa la, f alta uc personal 
para comprobar las f irmas de 108 60Jititantes, y tod:l 
traba que se :pong a a este. procedimien to O n. la, 

reeepción de socios o expedición de boletas de ('11· 

t.rada, liará lugar a ·que ~e decrete u na inspección in· 
l1led iat;~ dc la sociedad par.t :ldoptar lES medida~ que 
procedan. 

Art. 17, .H:l Registro debe rá vigil ur, fiscalizar 
y; en S1.1 coso) investigar a IriS sociedad'o,> cooperati. 
vas; cU1d'ando d~ no entorper'er la marc.hu regular de 
la admilllsl;rilciÓ'n s.ocial. 

.Art. 18. - Ln vigilanda y fiscalización do les )'0' 
ciedadt's coopf!mtivas se efectuará de una manera 
permanente, p<l!' el estudio de los balan ces mediante 
la comprobación especial) cuanuo e l Registro o la 
Dirección Gen(Jl'al l1e Ecollomla H.u I·al y EstA dís tica 

Jo dispusieren o 10 oTdcnf1:;c el Ministerio, d<:: los !;i· 
guientes 1111ntos : 

]. 	 8i se llc"!,'un eH f ormil ]I)~ li1)1'os que exige .et 
Código (l'e COJllcrl'io. 

~ . 	 ){onto (Id eapibl rell1izlldv. 

,) . 	 L a e:xi~tenci. f1 rIel foml0 de r-cs-erva. 

4 . 	 .Est.aao {Jet f"~.q;ita l y monto de las p6rdÍlllls¡ 
en !$U cn~o. 

5. 	 ¡'~l 11úmero de sncurs<t1e!l o agencias que la so· 
cied'ad teuga establecidas y su ubicación. 

6. 	 1':1 cumplimient.o de los estatutos, de las leyes 
y de: est.e deuc Io, 

Ar t. ·19. -- Todas la" ilotip.dndes eooperativus de 
beTún lIevllr sns libros y publieal' su s actns¡ a visos 
ue eonvoc,tt.oria., etcéter<l, ell idioma naciollu.l . 

.Art.. 20. - E l Registro p rocederá n investiga'r lfl.& 
sociedades cuando observe o tuv iera conocimiento de 

irregul ft ridade!i o v io lllciones ue Jos est a tuto SI ele las 
lrye'l o de este decreto, CUILlltlO a su juicio fuere 
ae c·('):1[1.l"lO para mejor proveer, en .los asuntos que la 
estén ::!omelidos o eunnclo se le pl'escntar('1l denuncias 
que mcl'l"!zc:::.n !-:Cr atenoübs, y toda VC7. que lo djs 
pongn. In Dhecci6n Gener nl de Economía Hural y Es
tadística. o el :Mill is t.;::do . 

Art. 21.. - E'l l'esuIt,ulo dol eXflll.1.cn de los libros y 
(1"e más illvestigaeiones 5(:1'(1. puesto en eonodrníento 
del ~\1i11istl:l l" i()! nconsej nndo In, meuidu8 pill"tinenies 
eU.'1.ndo hnyan sido i níh'.ucLuosas be gestiones qno 

113gB, en Sll C<.1..."-O, para. conseguir .se subsa.nell las de· 
ficiencia::! que se r;ob:rell. o cuando fuese ne~ esari::t 

una resolución 8upedor. 

Art. 2·2. -- Tocht. soeiC'dac1 que se nicg'ue <1 sel' iniJ' 
l)ccdollftufl. tI ocult e los datos sobre su ac·tivo opa· 
siv o o dI,) cualquie r modo dificultaTe las tal'ens d ld 
U..gi¡.;t.l"o) dol<11Hl e las disposiciones d;:: este decreto, 
podrá ser prhllda de la a\itorización y reeol1ocimien· 

to IJara funcionar. 

Art. 23. - Le será tamlliGn retirada la autoriza 
ción y l'econedmiento para funcion ar a toda socie· 

dad que entre o de!J a ent.rar en est:l do de liquida.
ción o cuya d·isolu l.ÚÓn sea sancionada pOI' 1a asam
b lea o uec]aruoa pOI' l as ley~s, 

Art. 24. - En 103 ca:,¡os oel artículo anterio r la 
sociedad Jl,resentará copia de las act as de l as Mam· 

http:eXflll.1.cn
http:Hegist.ro
http:u1opt.en


" ORGAN1ZAC rON DE COOP ERATIVAS ESCOlARES 

bleas o ele los documentos comprobator ios de su di · 
~oluei6n. 

A..r t. 25. - Toda sociedad autorizada o reconocida, 
está en el deber de comuni.car a In. Dirección Gencral 
lle Ecol1omía Rural y Estadisti ca. el domicilio de Sll S 

ofjcin::lS asi como todo cambio del mismo, dentro del 
pInzo de quince días de haJ1a.rS<l definitivamente cons· 
tituida o del cambio del loMI. 

Art. 26. - V{11~~i(lo e1 plazo del artículo anterior &i n 
haberse cumplido su di-.posi eión, se eneomcndará a la 
policia. ltl averiguaei6n del domicilio y lln a vez com
probado, se investigará illlnc,ltlltamente ~l fun ciona· 
miento de l a. sociedad infraetol'a, pUTa adop tR], las me· 
dioas que correspondc'.ll. P ara las sociedades ya esta
blecidas regir(~ el término señalado en la ley, 

Art. ~7. - El Hegitltro r¡u-eda encargado de expedi r 
t od.as los ccrtificaeionp.s que ~e refieren a asunt.os de 
Ins soeiedad'es de que habla ~ste dee;eto, excepto la 
de legalizar 105 tcstimouios de estatutos o reformas, 
lo que será heeho por la Direceión General de Econo· 
mfa. Rtll'al y Estadistica, 

Art. :l8. - Ln ofi cina del Hegístro organizará re" 
bristrO!; especiales en los que S'J anoten l a concesión y 
r etiro d.o la nutol'i zn ción y reconocimiento para fun
ci onar, aprobn ci611 O reforma de estatu tos, can los da

tos que j uzgue pertinente; lns asombleas a que asista, 
con 10.9 antecedcntes necesarios y lns d C U1á~ cil'cunstan· 
das qnc conside.re conYel;ient ~s a los efectos de In 
estad1sticn. 

A rt. 29. - El empleado que r ev~le el secreto de las 
sociedude'l inspeccionadas, sera destituí do, sin perjn1
do de lns n cci one~ pen,:¡les a que hu biera lugar. 

Art. 30. - El personal del 1 l.i nh ,terio de Agricultu. 
ra no podr:\ oeuprt rse de tomar o confrontar, por cneo ' 
13 de terceros, copias de documentos a rchivados o que 
se tramiten en f> UlJ oficinas, 

Art. 31. - LOl< inspcctores 110 pod'!'ún. bajo pens de 
<,x one T'aci6n y sin perjnicio de las demas Il cciones a 
que lLUbiere lugo):: 

n) Revelar los actos de l.'LS socieda des de que hayan 
tenido conoci!l;iento pOI' tay,ón üe sus funcioneS\¡ 

b) Ejcrc.er su profbsión en asuntos que directa o in" 
directnmente se relacionen con lal:! sociedades; 

c) Intervenir en lns sociedades de que sea.tI socios; 
d') Realizar l con las instituciones que tenga.n reco

nocimiento y au torización para TUD eiauar, ope ra
ciones de crédito sin previo conocimiento del Mi · 
nisterio, dado por escri to por intermedio del Re· 
gistro. 

Art. 32. - La presentación de los doC'umen tos meno 
cionados por LC'y número 6.788, y a que se refie· 
ren lo!! nnj(j:\I10!; 361 y 362 del Código de Comercio se 
hará. por las Boeied'8.des cooperativas anualmente, en 
('1 tiempo y forUlIl que determino el a r tículo n . Den
tro de los quince dül.s de sn aprobación definitiva por la 
:\~ambleo., y con copia autenticada. del acta, se presea
~ará para su public:lc i6n, el balance respectivo, con la 

cuen La de gan:l."'l ~ias y pérdidas, iudicándose en el en· 
Labezamien to la feeha de la asamblea y lii ésta Dlodi 
f ic6 el balan ce sometido por el directorio. o lo aprobó 
sin modif i r.ac iones. Todos los balances se prcsentan\n 
por dupli cado. 

Ar t . 33. - Los balances ;,:e preselltará.n debidamente 
selltl,dos y autenticados o con las fi rma.s de los di ree· 
t or.es} síndico y personal que según los estatutos deben 
1'ilbricar lo~ u.ctos sociales. 

Art. 34. - De los dos ejemplares a que se refiere 
01 a.rticulo 32, uno se Ilrchivará en la oficina del Rc· 
gistro y el otro, sena do y visado por ósta, será. pasado 
para. la publicación al l/Boletín Ofic ial", cl'ebiendo lA 
cooperativa girar p reviamente el importe de la~pu b li· 

caci Ón . ' 

Art. 3.3. - Anualmente el Registro por i ntermedio 
de la Dirección General de F.conomio. Rura.l y Est adía· 
ticn, elevará :'\.1 ::\1inisterio una memoria, COn el mevi· 
miento de In oficina y las indicaciones qne la práct ica 

y el estudio le sngi!:'ra pura el mejor desempeño de 
BUS. fun {'j ones. 

Ar t . 3G. - ¡El lLrchiyo de f'lociednd.ell cooperativas 
será. Ile\rado por la oíidna del Regbtro, Tnspecei6n y 
Foment.o d-e Cooperativa:! ele la Dirección General de 
Economía H: ura l y Estadistica, debiendo In Inspección 
General de Ju!>ticia p asarle, bajo inventnl'io, todoA l o~ 

antece dentes que se refieren a lila sociedades coopera· 
tivas (!xistentc~. 

Al't. 37. - 1r.l. Inspección Genenl.l de Jus t icia no 
ejercer á. más/ con r C<ir ect.o a. lns socio dad es cooperati· 
vas, las funciones mencionadas en el i11 C101 0 a) oel 

articulo 2Q del decreto rcglamenta.rio dnl 27 de nb ril 
de HJ~3, cnrrcspolldieucJo cjor,:,:or dichas fUl\cione~ a la 
oficina. de l Regi;:¡;tro, Inspección y F omento de Coopera· 
tiv3-1, do a cncrdo con l o que e stablece el presente 
decreto, 

LEY N' 11.680 

I Dl!mesto a las transaciones 

Ley N? 11 ,680 . - Tmpucsto a las transneciónes. 
Arl. 80 - E Atán e:xeeptll:l .dog del Impuesto: 
3~ -- Las vcntn~ o prestaciones de sen'icio~ efee· 

tua.da~ por las cooperativt>.s constituidas de acuel'do 
can h L ey 1],::'188 in ~ Niptas en el Ministerio de Agri. 
cllltnra, a sus u.~oc.iados, siempl'C' que ést.os sean di· 
rcctam~llte los consumidores". ( +) 

LEY N' 11.380 

De fomento de Coopera.tivas 

Au torizando a l naneo de la Xación y al Baneo ID
potecario :\acional, para hacer préstamos ti, las Coope
ruti va.s y exo nerando a estas !loeieda.des del page de 
impuestos nDciouaJe~ . 

(.) Actun\m('n t l' lo. J.Il ~CTll)C\Ón ~B cumple Ofl el Mini!tlerio 
de ComerciO, ta.l como se mfOlm3. en el pUDio 14 de las "Inl· 
trH(:(,\OIH::~ pllr:'! lo.~ M!ñono: s dirf'clor(lS y rectore~" . 
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Huenos Aire!, tí de octubre de 1926, 

Por 	nulrtto: 

El SeDado y Cámara de Diputados de la Nación 
Al'g-entina, reunidos en Congreso, etcétera; sancionan 
COn f uerza de 

LEY 

Artíeu lQ l\'~- Autol'ízase al Banco de la Nación 
A rgentina, pa.l'& hac.er p réstamos e~peciales; con o sin 
amortización y a. plazo mayor de los seis meses que 
fi j a el reglam ento vigellte, a las sociedr..des coopera
tivas en Ja forma y condidones que establezca el Po
de r Ejeelltivo al reg1amentar esta Ley, 

~''\rt. 	 2\' - Autoríy,ase al Baneo Hipotecario Naóonal: 

J, 	 Aco]'(lar dentro de las "., .. prescripciones de 
su Ley Orgánica pr6s Uunos a las socieda,des 

cooperativas) para construir depósitos, graneros, 
elev:luores; instalaciones de industria lechera y 

otras que teng~m por objeto la industrializa
ción de las materias primas d'e produccióu na
cional, 

2. 	 AeordUl'les rrSÍl11ismo l)l'éstamos pa.ra la compra 
de campos o terrenos destinados a. :"er -ent rega 

[10', €JI propiedad a los asociados, cn lotes, pa.ra 
formal' en ellos, chacr!'ls o granjas y para la 
consÜ'ucci6n de la casa-habitación, 

Art, 39 - Los préstamos a que sc r €fiere el artículo 
anterior, :podrán acordal'se hasta. el 80 % del valor 
de tasación y cl Bcweo podrá retener nn tant,o por 

Biento para entregarlo cuando estén construidas lu 
obras afectada.s. 

Art, 4C1 - Lo,lJi graneros y eleva,dores. que con~tru!an 
las cooperativas agl'Ícolas; podrán ocupar el terreno 
necesal'io sobre las líneas y estaciones de los fetro
cal'l'i1es¡ en condiciones de poder cargar directamente 
il los vagones; siempre que las obras a rcalizar no per
turben el b-áfico nOl'mal de la empresa. El Poder }:jje

cutivo gcstionará de la,lJi empresas la cesión gratulta 
del terreno para esas construcciones, 

Art, 5Q - Las soCÍedad.es coopel'ativas estarán exen
tas de los siguientes impuestos nacionales: 

a) 	 Pnpel seJlad'O y timbrado para los ac-tos de cons
titución, reconocimiento, registro y' flmciona
míent o interno ("'); ~.~ ... 

b) 	 De toda contribución sobre el va101' de los edí

fieios y construcciones; 

c) 	 Patent es, salvosobl'e la elabo.ración o el des

paeho de bebidas alcohólir,as, tabaco-ll y naipes_ 

Art. 6<: - Comuníquese al Poder Ejecutivo, 

LEY N' 14.060 

~T,stal'án <3Xcnt03 del il1lpue,~to a los sellos : Las aso
ciadones profcsionales obreras con personali dad gre
mial y las socicdad-es cooperativas constituídas con
forme a la Ley 1\Q 11,388 e inscl'íptas como tales en 
el Ministerio de Industria y Comerc,io así como los 

actos que se celel!Ycn para su eonstitución) registro, 
rcconoeimiellto y disolución, 

(~) 	 Modificndo por la Ley N° 14,060, 
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IV 


INSTRUCCIONES PARA LOS SE:&ORES 
DIRECTORES Y RECTORES 

GENERALIDADES 

1 ) L ()s principioR fundamcntale~ del coopemti v iSllIO 
:pue den sintetiza1'se así. ; a) La asoci ación es de seres 
h umanos como tales y no de capi ta les; b ) los miem· 
¡nos de la. a!;!Oeiar.ióll son igual<.'s, siendo la regla 
aceptada: !In miembro, un vo to; e) el acto de ' asocifl 
eión es vol unt.a rio y eh ) la a~a ci a<:iú n t iene ob,je
1iv o~ que presentan 1111 interés eO Hl.Ún pa. ra sus miem 
b ro':i y cuyo lc gTo roquie ro el COnnll':-'Q de cnda. 1I1Hl . 

Su 1em[\. : wl'o(los p in a. un o; nno, 11ar ll t odo!;" . 

2) El es tnblec·im.i ento de cúopera thas en el medi o 
escolar de be ser el rcsultatlo de la en¡.;ef¡ a,nz<J., penma 

,8ión y a cción de lús organizadores. A este :fh\ ser:í. 
prudente a quilatar en sentirlo selcctb:o, el espíritu de 
l'esponsab ili Ci:a. d del o de los organiza.dores, el f ervo r 
d.e los alu milos) los r ecu rsos del mnbiente y ja deC'i:dón 

y avoy o d.e 108 pad rcs, 
Es p.re feribl-e n o efectnal' In const.itnc ión i'onnul de 

la entidad si los prolegómenos ll0 prometell un 110n1Hll 

funt'j o na,miento, ' (Ver R. "?IJ... ¿fel 28jl/i)4, ú ltim() ('O E ' 

<ic1el' an uü ) . 

3) Consultar a. la SUl)eriüri dad ~obl'e cualqnie l' jn, 

conveniente que p ue ela afec UIl' 11: ol'g:mü;Lleiól1 () hue, 

na marcha de ]a en tida.c1 , 

4:) La. aeóón cooperativista) por t\)Jlstnwti\'a . 11(1 

puede ni debe in-vali dar ningún aspecto de h labor 
escolar. El sefior director o rt;'¡:tor y sus colatlornl!oret! 
inmediatos cuidarán tod os los dr- tnllcs ;'l. e .< t{' r especto. 

5) Se debe f aciJitar l ocal , 1180 de e:\J·teleras y todo 
&le mento qlle a..poyc a. la forma.ci(m de Lt (' oopeI'Hti\'a 

TIPOS DE COOPERATIVAS ESCOLARES 

6) Los ti pos de cooper ativas más aconsejables se· 
rÍall ; a ) l::ls de consumo, destinadaa :1. q}TOYl!er a sus 
Mcioa: 103 el eme1ltos necesarios para el compUmiellLo 
de su l a bor escol ar (libros, pap elería, mn t eriul didúc' 
tico! ete), a rtí cul os de vestir, medicament.os y al m nn ' 
t enimien to de eomedorell .e.:.colnres, (~n ntinM eseo lnr es, 
et c.; b) d c producción, po.ra adquíril" por cuenta de 

los socios, In. ma.t eria prima destina ña nI uso en los 
tan ores, hucrt .'lB o granjas CSMl:1res o par a ven der estn 
!pr o ducción por cuont a de quienes la elaboraron ; e) 
mixtas, que puede;ll desenvol verse dent ro de los UO" 

tipos mencionados, 

CONSTITUCION DE LA COOPERATIVA 

7) El señor director o rector aunando esfuerzos y 
voluntades, med.i<lTIte el estudio del nú cleo socia.l y de 
am;: nellesida.dtls, provoca.rá. una. r eunión de los mó,s 

entusia'$tas coopera tivis tas, detcrmin ándo ~e en. tal apar, 

tunidatl el tipo de cooperativü. que m(~s convenga :pro
¡picifLl'. 

S ) En dielw. reunión l"C dcsig rlUl"ú. una comisión PTl"I

vi¡.;ional p ftm que ¡ltepare el anteproyecto de estatuto 
( 1íIo ), que: dé form<~ a lar. ba rses de eo nst it u clón y lloro 

llla" para el funl'Íon¡ulIicn(o de )a soeicJ f\(l. 

!J ) Preparar p:ll·U la ns,tml¡l(' ;¡ t' onf'ltitu tiva el ~iguiell' 

te llwtc ri n.l: 

a) 	L ibro de $ldas para t n1DflC'rlbir ei (t d a de la 

A¡';; l.1l1h l(';l con ;¡f ituth·;\ .'" ¡n ", f;u c('sivfl ~ de la en' 

t iebd. 

h ) Libro de }"(~gütro ele fi n nns ( asisten(',iR3 ~~ .... 

c) Formulnr "¡ (:s rl", ...o1i('itu ü(>~ ,]',\1'U Ll sllf:('Til'ción (1 ~ 

aCdn1lf's. 

10) CcnvocH r !~lt'g o. \'on quill(" " /lía \< dE" nrttlcipa· 

CiÓll, !l. t odos l o!> simp,¡ti7.a:lte,:, ~\ HIla nS :lllnb lpa ('om' 

titu tiva, remiti éndoles (, opia (1e lOIl c,~t rltlltos y el ()r· 

clen del (lía que ~e.l"íll ,, ] "i gnicil!e: 

a ) 	 Inf'Ol"wc de l a COllli:,ú ón PLlv i. ...;oria. 

lJ ) 	 l~Iec(':ióll de ln :\[ C's~. }).il'cetha. úe la oo".s !.l mbl~:t 

(PreJúd('nte, Yi (;(Jpre¡;idente y dOB secl'etnriof» . 

e) D ist:wlión 'y aprobati6u (Id e:>t<ltu to, 


eh ) S us t ripC' i ól: de acdoJH:'~ 


d) 	 Nombramiento de un!\ comisión c8l'l"utadora (3 
miembros) y elección de lo;; miembros t.ilulf1re~ ~' 

8upl en te¡=; del COllt>ejo do Admil1ist.radón y de un 
.sindico t itubl' y útro !>uplente. 

e) D~sigll,~{'ióll de dOlí él.lood:'l do.'$ ·p:iL1.. firmar el n~' 

tl.~ d\~ la _·\:-=alllhlell eonjn n t::uuC11tc con la;:. QUI n, 

l'idarie.'-' de 111. c()opcn.tiv a . 

11) Inidada b Asall11Jlel1, a 1;( que n¡;¡{;.¡tir:ín el ,r, 

llor dirct'1:ur o l"l'dor y la COlllillión ProviRori(l. y leírlo 
cl lnfonne que ('sta. prescnte, lOe dcsignará la lIreó:: 
"J)il"edi Y: ,~ rle 1)1 A ~aml")l e a . D lHl W~Z apTo1mrlo el llnl,('> 

Jll'O y(~tt () (le est.ntuto':i l rcdén fle eonsidcru r :í constitu', 

\h l a f:ooll€lr nlivo. 

A ('ontinU:l,ción !;.C pa~ará a un breve cuarto iJder' 

metEo n. fin d(! obtener lns suscrjl'tiooes del capibd 
r.ooperaiivo, ll('JlÍ!nrl'o~ (' los forrnuhuios de solicitudes a 
qu e se hace referencia en el .puuto 9: <l,partaño e), Lo~ 
que no suscriban Rl'doues eu €:s~ momento, no podrán 

conti1l11tl1' participando Cn la <1Bumblea ni ser elegido~ 
miembros del COllsejO de Administrad6n. Debe preve· 

11il'~8 e~to il los CO ll ttll' l'en te s. ~\utes de pnRar a cuart 
intermedio, 

HeallU\l a da la aBa/llblea se· ci ará cuent.a del capi1.a 

suseripto y realiza.do y de la nómina. de accioni!ltaf 
y se p roseguirá ('on 01 ordcn del día a fin de dar cum· 
plimiento a lo señalado en los a¡pal' ta<1os (1 ) y e) del 

puntoJO, Procla mados Jos elegidos y dcsiguados 1 
dos a.sambleístas que deben firmar el acta, la reunión 
habrá terminado, 

(") V e!" Oloddo tle Estatuto en el l"mto V. 
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1.2 ) De inmediato pueue efce tuarse la prime ra reu
lLÍón oel Consejo (fe Adruillist raci6lJ, n1 sólo fin de b 
distl'ibue.ión de lo~ ('rtrgos y .Cija!' ]O~ r1íal'! de l'CUniÚlj. 

13 ) Los estatutos deben ser remitidos a la Sup(' l'ioü· 

fi ad con el objeto de que ella lo!'J' pase 'L estud io de 
ia Comisión de Cooperativas gS('.olit-l'el$ . P OdTá reque
rirse también el [tie8ornlll ic nto de dicha ('omisión para. 

los ados lweyios a la. ereaci6n y, lL1cgo. ~' (¡ll. l'c'\:'liecto 
~ la aihn inistl'aci6n o :1 cualquie r })robJellla (¡ne Sf! pre
:--.'utc ( H. Al. (l e1 ~~¡l/54) punto -1''', 11-). 

14) Const.ituída lit Coop~rnti nI, solieitar:i su reoo
IJocim iento ante la Dire.;dÓn de ('()opcrativa:s del Mi
llist,(:l'io (le ComcL'eio de la Sflciúll , ('alh~ Plinlg-ufl) 

N9 15SG dando (~um]lli miellto :1,. los l'cquiüto~ })cüa 
L 

lado:s (':11 los :l.l't.Íeuhls i (" ) Y 9 del decreto reglAruen
tu.r io (le In ley 1-..Q 11.:IR8 (Vc\" diello detreto ('11 otro 

lugar d.~ este folleto). 
I..ilt .Direc;:: i r)n de COO ljernti n"ls tita da, gestiOlJa.r(¡. el 

otorgamiento de la persl)na lidad jnr1di('¡~ ]lara t.Oc1HS las 
ecopcrntiT11s ubiem1:l.a on lit Ctlpital Federal y Tcrri

tOl ¡o:; Nacionales y JU{!go n.roccdl'ríl n su l"Cgi::ltlO, ('11

eregando al final la.:; <:onstancias del f:F~() . 

Con rcspf'cto a las coopcratiyas si!.u¡l(bs en las pro
¡'indas, setún I'egütrndas 1)or 1ü men('.ioll;¡ita Dirccción 

¡!f' Cooperativas; pero 10:<. t"rúll1itCl> para obtcnCl' la 11cr
'<únalidad jurí dícn, "i Sí' In. jU7:g:~ ner'ih,ilria, Irmdrán 
>:Jne scr realb:n dos ]losti'!¡or!l!ente lIlIle las rf'spedi\'a,; 

:!u túridadcs l ll'ovinclal.cs. 

Se exc-eptúa do lo oxpu el5to eH el ]):'¡rrafo (¡nterio r a 
la~ jJl'o" ,incia< uc Huenos Aires, CÓ1·doba y j¡lntl"(;l Rios. 

P ar,t q ll('. la J) il'ceeión de Cocpcrat.i vll;; regist.re a. ln~ 

wei«?dades constituídas en esas prodncias, d-ebCl'án ob
tenC'l· l>l'ev iamcnte la persnnalida.(l jurídica, vale decir, 

que plll'n, req uerir el r ogistro debel'tm aeoml)añar, ucle
mús de las 1Jieza~ indicnd'a~ en el ll.ltí e.ul0 79 dol de
('-reto reglamentario de la L cy XQ 11.388, teslimon io 
dcl de~r€'to pro\" jnc.ial que les h(\ ~'a ntcrg:Hlo In. perso
r.ali dad jurídi cn . 

(15 ) Al i'loli cit :'l.r el recollol:illl Ü;llto o l'egistro !j(J re· 
mitirí~ a Sil yez, n la ClComüdón de Cnoperatiyag l-;.,>co
la.e&"f, calle P araguay ~!J 1661 de 111 Capital }'eder<-tl, 
la .s igui ente doeumentnc.ión: eopü t de lo); e"ta.tntos, re
sumen nnruérieo d'e sodos, el¡¡:;if:icndos por catcgol'Í:l:

(alumnos, l)ersonfll del estalJle ómiento, padres, coope
rac:orfl, ex-a lunmoS\, etc.), aC d 0J1C3 sHscrip tns y pngnda,,> 
POy cfldll Ulla de esas cllÍcgorías y t.oa n. otra i n fofma
c ioll (lue 5)e comlide l'e C'onH'nient~ pAro. el mejor COIiO

(';_micnto y (:('Il{ralor <10 la l"cf0l"idiL t\(',tivid:Hl coope
l·[)t iyj:-ttt. 

CONTABILIDAD 

16) El núme ro y fo rllla d'e los libros neccsal'io~ a 
lti, flociedad p ara el desen volvimi <:-nto contabl e de r; U tl 

cperaciones, queda li.bl'~clo al buen crite rio ele sus di
rigen tes, pero son b{\!\1cOS los prl:'-~ c. l"iptos por el Cóaigo 

{O) Con r('_~ llec¡o a l punto 4" de esto artículo ( depósito de 
b. ..·ige~im;l parte d el CA.pital suscd pto), Jns cooperativas esco
la.re,1 podr{Ul prc'windit dl.' tal requisito fonnal. 

dc Oomercio , a sabel' : l<)-EI libro "Diado"; 29
el ele I(I nventario" y 3~J - el "Copiadol' de Cartas". 

17) 0::"1 sistema de contabilidad: que deberá adoptar
se es el llamado de partida doble, que i ndique en cada 
a siento q ui én C~ ~l deudor y qu ién el acreedor. 

18) En todos Jos libros debe euidarse la expuesta en 

Jos ar tículos i'í;l y 34 del Cód'igo dc Comercio que di
('en : 

¡¡Art. 5:t -- Los tres libros qlle se decla.ran indis
pen.sllhle~ (art. 44) cst-arán eOl:u!\uorna dm,; forrados y 

fe.U¡¡,do!;; t:' !l eu~·o. fO!·ll1a lo pl'efHm tará cada. comercian

te !tI 'l'rllJunal (le Comercio de ,sil c1ollJi cilio, :para que :'lO 

nJHifluen o :-o11on totlas SllS hojas, en la ±ormn. (l\1e de

lC'nrdllC el respeC'tivo Tribunal 8uperiOl", y se ponga en 
1<1. primera una llott~ tlatada y finna.d a por el JuC?, ~• .un 

Secretario; d'Cl número de hoja); que contiene el libro. 
En los pueblos donde no haya Tribunal de Comercio, 
se cnmplÜ'án esta.:; fon~laIidadcs por el .Ju ez !le Puz, Ni 
4~n l1ll0 'ni en otro coso podrún exigirse derecho!=; o cmo
luntc-nt(lf< algunos!>. 

"Art..14. - ]~JL eu:.wto al luodo do Jlev:1\', así lo ;,; 
lihr()!' lJ!'t' sel'iptos por 01 al't. 4-1, como lo~ auxiliare:; 

<jIlC 110 :-;0)) exigidos pO i' la ley', :>ü p rohibo: 1...• - Alto
HIT ('n Jo;; asientos el orden piogresi\'o de lils fechas y 

fJl'N·:l.ciOlle:'i eOll que d eben hacerse, según l o p rcscripto 
C!l el art. 4[i ; 29 - Dejat blaueo::, ni hueco~, pues 
todas ~U!>. pürtidlls se han de :'Iuceder unas a otras, sin 
que eutre e[ln s ,quede lugar pal'a inter<:alaciollos ni 

sdieionc!\; 31.1- H acc!' interhneaciolles, mspaduras ni 
cllnllenda!;, ~ino que todas las equivocf\tiones y omisio· 
nes que .se COlHctml :ie han de sal var por med io de un 
nuev'Ü !tsien to hecho en la fc('ha en que ~e adviorta 
la ombi6n o el crro!'; 4 Q 

- Tachal' ¡¡siento alguno; 5','-

~\Luti1nr alguna parte del libro, ~l"ranear alguMI, hoja 
o altenn ~n encuadernación y fo li aei61l.') 

19) Atent'Ü al p roblelllil. que impone la inca.pacidad 
legal (le Jos menorcs d'e 18 años, es imprescindible que 
el Consejo de Ad milliiotraoi ón sc encuentre i ntegrado 
por Ul1n. mayoría con capacidad legal para c,ontrae r 

ohligacionc!l emergente!l de la a~tividud cooperativista 
y l'calizar el movimiellto hancario, es decÍ1', mayores 
de cdn.d. 

l u03 soci os menores de 18 a ñ os deben ('ontar eon la 
autorización reRpectiv:\ de sus padl'es o tutores para 

C'ulJl'lJo íiUS acdollC:<. 

20 ) La intervención dc los padres y de los maest ros 
en la. integración <lel Consejo d e 'Administr ación, (J..

pUl"M de la extensión del cooperatb~ i smo al medio so
cínl , es, como se ha dioho , una medida. necesa.ria para 
sRtisfncer requisitos ele la Ley NQ ll.388, peto ello 
no supone -evitar n. los niños y jóvenes sn pru·ticípación 
3cth'a en -el movi miento solídatio, de ayud'a mut ua, 
de ahorro que, de modo vivo, p rovee esta promi.soria 
aet.iv idon ~o cial. 

http:finna.da
http:regist.re
http:lll'ovinclal.cs
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Se 	yeeomicnda
J 

ontences, que el socio nmo o menOr 

d.e edad, se sienta tan responsablo y capaz como los 
mayores, pues S6 malograría el fin educati VD de esta 
gestión si aquél soportara la. minusvalía de saberse di
rigid'o prodomiuantemente. 

Debe dársele toda oportunid:::.d de companil' el hac.er 
social respeetivo, couforme a su capaeidad de trabajo . 
El niño O el joven llegan'm así a fo rmar su conciencia 
cooperativista, t.al e'Dmo lo preconi7.3. el Segundo Plan 
Quinquenal, pOI' es.e ensayo cxpcri mcn tal cumplido cou 
convicción y entusiasmo. El niño o el joven necesita 
equivocarse para aprender. Adormece su capacidad de 
trabajo cread'oy y ablanda su voluntad el Qxeeso de 
tutela . El maestro, eDt.one-e~1 orien tará con t aete, sin 
p r edominio directivo) como un compu.ñero mayor. 

lK'nda mejor que el cooperativisIllo así cumplido, para 
sedimentar en las nllevas generacion es el digno al· 
truismo que necesariamente bace falta para que fleR 
efectiva la solidaridad que propugna la Doctrina .Na· 
cional. 

CLASES SOBRE COOPERATIVISMO 

21) De acuerdo con el puuto 20 de la R. M. del 
24/]/54) los señoros directo res o redores di~p ondrún 

que 	se explique a los alumnos lo referente a coope ra· 
tivlsmo. E~as dasc s pod rán ujustal'se al siguiente es· 
queIlln: 

a } 	Cooperativi5mo: Concepto, finlllida,des sociales. 
l1ener on cuenta 108 cOlle,eptos cooperativistas 

fundamentales expresados por S . E. el Presi· 
dente ele la Nación, Gellel· al D. J·uan Perón) que 
se transcriben. 

b) TIelu.ciÓn del cooperativismo con el Segl1ndo Plan 

Quinquenal. 

c) Sociedades cooperativas : Clasiúeaci.ón . Consti· 

tución pr ovisolia y f'.onstitu ci6n definitiva. Es· 

t alutos : j¡'jnos de la cooverativaJ cDpital, soc-ioí... 

asamblea, administración, fi scalización , disoluci6n. 
Se relacionará. el desal'l'ollo ne estos l!férñas con 
la interpl'etaci611 de l a Ley NQ 11.388 Y S\1 decre' 

to reglamentuda. 

eh) 	 Coopel"ativas escolares: Propósitos edncativos. 
Pr'oyecciones sociales. Lo. partici:puc,ióll de !o~ 

alUlnnos. (Aclo.rados los conceptos generales, el 
do cente procurará qlHl el alumno se interese real
mente por las cctividade~ cooperativistas (le 
a euerc1 0 con lo que se piensa realizar en el esta

blecimiento). 
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V 'l'ITULO In 

MODELO DE ESTATUTO PARA UNA 

COOPERATIVA ESCOLAR (') 


TI'rULO 1 

Constitución) objeto y duradón 

ArUculo 19 --< n'ajo 10. denominación de HSociedad 
Cooperat iva Ese'ola.r Lim it.a da", 
consti túyese una sociedad coopel'ativaJ la que se regi
rá por l os presentes Estatutos y por ) 0. Ley N~ 111.388, 
en to do lo que no h ubiese sid o previsto en los mismos. 

Art. 20 - L a Sociedad ten(il'ú por objet.o: a) 
(~'~)j b) l"omcntar y est imular entre l os 

nsoci ados el espíritu de ahorro, de cQoperaei6n¡ de mu
tualidad y p ropendcr a la fo rmación de un a conciene.in 
cooperativista. 

Art. 3(1 - La dm,adólI d-e la Sociedarl e15 iiim.\b.dn 
y cons tituye domicilio lega.l en 

(indica\' localidad) . 

TI'l'ULO II 

De los Socios 

ArL 40 - Podrán ser socios los alumnos d'e la Es 
cue la (o Colegio) .. " sus padre R, lo~ 

ex-alumnos) el personal del establecimiento, la Asoei$
ei611 Coo peradonl. y los mie mbros de su Con1i !sión '.Ot
r ectiva. 

Art, 59 - Son sus derechos: a) ,Gozar de los bene
fi cios derivados de la a sociación j b » t -ener voz y voto 
en l as asamblea s; c) peticionar ante el Consejo de 
Adminis tr a.ciÓn o a.nte las IlHdDlbleas, en la forma de 
t erminrlda por esto s E statntos . 

Art. 69 - Son ¡; US obligaciones : a) Cumplir hs di s
posiciones oe estos B!:tatU1.os, los r eglamentos iutel'u.os 
y las resol uciones de l~lS asambleas y del Con~ejo de 
Administraci6n ; b) e:fe~tll~ll' lo1l pago;:> de las a<;c ionce 

fin los plazos estableeid ol'!. 

Ar t. 7 9 - Dejarán de pül·tenee-cr a l a SoeiE-dad: a ) 
Por renu ncia e~eritn acep b da por 01 Consejo de A dmi
ni!'-traci6n ; b) por incurrh' en mOrCl en el pago de 
cuotas de accio nes, a los tl'e inta dlas de cOlllunizaCa. 
aquélla por el COllsejo de Adlllin i. sll'ltción¡ pasando en 
tal caso lna cuota::" pagadas al fOlldo de cuJtura coope
rativa; e) por i ncurrir e x::: falta grave. L a resolución 
del Consejo de Administración qno a~i lo dispoIlga, d e
b erá se r tomada pOI' mayorIa de d'os t ercios ele la tota
lidad de sus miembl'os, pudic!1 clo apelarse ante la 
asa mbl-e}1¡ por intel'medio de aquél . 

(" ) Este modelo, como (al, es su~cept¡blc d e modifícaciones 
pura ndaptnrlo a las carnoterÍstic..'l. s de las distintas coopenst ivt\I 
que 50 constituyan_ 

( (1 0 ) Véase pun to 6° de lns Instrucciones, 

Dol Capit,al Social 

Art, 8Q - El capital sodal es ilimitudo y esta rá 
const.ituidos por acciones de pesos mo; 

neda nacional, indivisibles, n ominativas) pagaderas al 
suaeribirlas o .hasta en , .. cuotas a 
abon!l.r.se del 19 a l 10 de c,ada mes, L as acciones seI'án 
transf eribles con acuerdo del ConsBjo de Ad mi nis 
tración. 

Art. 90) - Las acciones se emitirún numeradas en 
orden progresivo y serán fi rmadas :por el Presidente, 
Secreta rio y Tesore ro, 

ATt. 10. - Cuando Ul; socio solieHal'e la de'volución 
cel import.e de sus acciones, en lo~ !'.a.>Os pl'evistos 
en los incisos a ) y e) del Art,. 7~, deberá a gua.rdnr la. 
!esolución del Consejo de Admi nistr a.ción) el cual lo 
hará respetando 01 orden de turl10 de la solicitud, 

TITULO ] V 

D el Consejo de Administraci ón 

Art. 11. - La sociedad est.m·á dil-igida. y adminis 

trada por un Consejo de Ad ministrac·i6n¡ compueslo 
de (~) miembtos) de los cua les 

(U) serán mayorfli! de edad y .,." .. . , aiu mn Oi 
menotes de edad, Guarda ndo la misma p-roporci611¡ 
habrá m iembros ':!upl(mtes. 

Art. 12. - L08 in tcgralltcs d ~l Consejo durarán 
do'! años es SllS fun ciones y se ren Ovarún anualmente 
por oi tados. 

Art. 13. - La elección se ha rá ~n aaamblea. ol'di 
naTia, mediante el voto secreto de los socios. El es
eru tini o se ha.rá inmediatamente después dAI aet a 
el€cci onano y se proclamará a los c,mdidatos quo h IJ 
bien!n obtenido simple mayo rí R oe votos. 

Art. 14. - Los titularos electos se c1istribuir!tn los 
signientes cargos: (Ej. para un Con ~ejo de 15 miem

bros: P.residente, Víccpr-esi dent e, Sec.retario, P)l'ose
cretario¡ Teso rel'o) Pro t E'sorero y nueve vocales) pn
dien do suprimirse los cargos de prosccrctario y pro
teSOl'CrD para un Consejo de menor ll Úmel'O de 
miemhros ). 

Al·t, 1:') , - - 1.: 11 cnso de ces[t~ión) ¡¡u < (' nc i~L o lml'enl

mento de alguno de los miemb ros del Consejo, será 
l'Qemp tazaao por el que le sigue en el orden enumerado 
en el articulo an te rior, L os suplen tes ocuparán las v a 
ca.ntes de vocales que se produjeren con carácter pel'
manente) reomplazando, en su CIl~ O ) 51 m nyoT-e s o me 
n ores, respectivamente. 

( O) .El número C(I11ver\Íenk, ~ieJUpre. iIl11?ar, puede est1lr cOm· 
prendido entrc 7 y 15• 

. . " ( #4 ) E.<;te número dcbeni fjjar~o con el crite rio de qu e 105 
m ayores d e: :::-rl:.d corutituynn \1na egtrictu mayol'Ía con relació¡, 
al total de los miembros del Gousejo de Ad mmistraciól!, Ejem~ 
plo ; 8, si el total flJerO 15, 
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A rt, 16. - El Consojo seiliollará con 11). presencia de 

la mitad más uno de sus miembros, siendo válidas ]:111 

reso] uf.'ior,es ~l<loptadas por la mayor ía de los pre;;el1 

tes) En.1v o el easo p revisto en el Art. 7(\ ine. ej . 
Art. . .17. - Para rever una l'eso lueión del Consejo} 

se requ iere qu C! ll ili sta a la s€sión un núme ro de miem
bros igunl o mayo r que el que con curri ó al ficto en que 
dicha mcdida fué tomada. y que aprueben la revisión 
dos te reio!S d e dIos. Para ser di scutida \1Ha i niciativ a 
de revLlión; !loe requiere el apoyo de un i.erdo de los 
mieml)fos presentes. 

Art. 18. - E l Consejo d ehcrá reuui rse mensualO1ell
te, sin perjllido de }Iflc-cr lo f'ienlJ)l'O que el Presidente 
lo considere eonyell i entc o cuando lo ~oliciten por e:;

('rito tl'eS de Sus micmbr(),~. L as rcnuiontls se credua
l'ÍIn antei:3 de In;; die :..' iodlo/ c1lUnoo huhiera miembros 
llléllores (le c(lu d . 

'-\..rt. 1.0. - Son ntl'ibw.:l(meí' y <1eueres ¡lel C'onwjo: 

a ) (' umplir y li nee¡- cumplir estos E'statutos, lo;:; l'egla 
ment ol:! internos, 1:15 rmw lnciollet> de 1:15 ."I ,w mlllea>i ~' 

las propiRs; b) diri g ir la mareha de b sodednd. :ld

ministr ar sus bienes y resolver por f'í hHlo lo que, sin 
oponer~e a estos es ta tut.os, C'on trilJUya a 1m mejoT de
senvolvimiento y al logl") do 10lo; finc~ 1)I'olHlestos ; e) 
convocar ,\ las flfw.mhlell fJ; <1) 11:1('.<;1' conocer :t 108 .~oeio~ 

la memor i.a. y el bul:\Jwc nntlal, ('011 UlI:J flntie¡padóll 
no menOl' de o<' ho díns :l la fc dliJ (l e L. (: eh~brnd (Í1l 

de In. MW'lublcrt que 11;1...le C"onsidel'Jlrb; e) ,u'eptar clo
naciones; f) di..:;trihuil' los cxee(lcn!.es anu fl lell según 
el babnce apl'ohndo por 1ft ,ü;ólllllJ]e;l; g) ol'g:ln i ztl.r 
y llenn' [l C'auo un p1,m d0 ed UCfI, (' ión ('ooperfltiyi~tft. 

De los Miembros del Consejo de Administraeión 

...\l't. 20. - El Presidente es el Tepresentante legal 
tle la. sociedad; rpresidirti el Consejo y la.!; aSll,mblens¡ 
firmará eOn el Scut"tario todos l os do('umentos ofi 
cinles, con exeepeión ¡Je lo referente :\1 régimen lla 

t.rimonifll, 'lue deberá ~lls cribir con el Tesorero; ('011

vocará :J. sesiones 31 Consejo .Y podrá ~ dopta r por Rí 
resoluciones en (,os'Jl) urgen les, dehienuo dar ('l.len t:l n 
:-lqllól -en la }Jl'imera r euni ón que realico. 

Art. 21. - E l Seoretario redacb r<Í. y fi l'lllarú las 
actas de las asamblO[l~ y de las I'lesione~ del COlmejo, 
haciendo ('Onststr los nombre:;; de los miembros :l.l'lis· 
t Clltef>; prescn tnrú ~n tn lla sesión el a da. (le la ante
r ior; llev'aril 1m li bro donde (' OIu;t('.n f rdenad;~menh; 

l:-ts reso luciones d,-, las asambleas y (jel Oonse;jo y ten 
drá a su cargo 1ft. correspondencia, el ;¡ l'ehivo. los li 
hl'OR, los ficheros y los sellos de la entidad. 

Art. 22. - El Tesore ro tendrá a su cargo la percep ' 
ción y custodi a de los fondos sociales; a bonar á. l ll,s 
ót'dcne¡;c de pa go firmadfls por el Presidente; pl'esen
t:l,Tú mensualmen te al Consejo el balance de caja; lle 
vará la conta.bílidad y eOllfeecionar:i el haluncc ge 
neral de cada p.jer eicio para qu~, })rcv in, ·d!lta. de l a 

Sindiea,t urn, el Consejo lo considere y eleve a la nsam· 
L1e:l.. 

ArL 2,3 . -- IJos fondos de l a sociedad se dcpositarfill 
en el D.."I11CO de la. Kación Argentina (w) a nombre de 

la Sociedad y a la orden conjunt.a del Presidente, 
Sec:retal'io y 'l'CS01'ero. 

Art. ~4. - El l'rosecret ,lúo y el Protesore1:o eoI n
torarán con el Secretorlo y el Tesorero en sus gestio
Jles reSpE'rtiv3S. 

'rITl!LO Y1 

D e la. Sindica.tura. 

_\.rt. :!:1. - .\ nualmente Se elf>gil'tí. en n.enmblea. 01'
tlinaritl un síndieQ tituhu y otro ~urlente r¡,110~ reem· 
.pla¡>;n r á nI pr imero en CllSO' de ausencia o il~pedimcn
to. Ambos serún mayores de edad. 

Corresponde :11 sind i co ex:.uninnr el bab.nee o.nua l, 
el inven tar io, l a mcmori:l, y la propuest.a !le aistri · 

l.lUci,Ón de los excedentes e iufo r mllr ]lOl' escrito a In 
a:'ilmhlc><\ sohre cli thos <loc-umentos, Bin per,iuido de las 
rlClllás atrib ud oncs que le acuerdü. el Art. 340 del CÓ
(ligo dp ('(lJUerdo. 

'1'¡TUr.O YIl 

De las Asambleas 

Ar t. 26. -- 1'.:':); asambleas ser1Í n onHnadas o extr[¡
onUuarins. Las ordínm::tr; se reunirún an ual ment.e en 

1,\. . quillcel1<l de (**) ron el ob,jeto de 
19 Considerar el in,'enturio/ el hllJnnt'e .,. la memori fl 
anuales ; In diRtrihuei6n dc lOf; ex('...:dentc;, y el iufor
me del síndico; ~0 Elegir loo miembros del Consejo 
de Adminisiración y de la Bin dieo.tura; ~ 9 .'Tratar Jos 
ilemás nsuntos compl'endido/:l ell el orden del aírr. 

Las extTltOl'di n:ll:ias se TGtt!i¡>;tHÚn cuando el Conse· 
jo de Administrnción o la. Sinclil:ntUl'l.L lo eonsiderC1; 
neeesari() o tlllindo Jo Roli(',iten por escl'ito no menos 
del (lie;;; por ciento de los socio);-. 

Al"t . :lí. -- La t,ol1Vocatoria a 9/H\lIll)lea deberá ser 
he (·ha por el Consejo, ('on una ílntidp:tcióJl do oello 
di;:¡s, por lo menos. 

Art. 28. - L as asambleas del'!ignnrán do;; miembros, 
entre los p resentes, .po.ra que .firmen el aet-H) ('on jun
taillente ~on el Presidente y el Secretado. 

Art. 20. --- Las Ilsambleus se realizarán con la l)re
seneia de In. mitnd mÍJ,s uno de los socios. En .ca.so de 
no ob tenen,e quorum, una hora. más tarde se 8csional'D. 
('011 eua lquier número de socios. pre..,cntes, salvo el ca

so pl'evisto en el ArL 35. 

(~) o un OlOO. (.'uanOO no t:xbtiere aquél en In localidad . 

( U) Llenar los cl aros en fo rma de que la Asamblell se reali
ea unos quin<:c clins, aproximadamente, antes de la {echa de 
cesación de la mitad .de los miombros d el Consc1o de Admi~ 
n ¡~tra('jÓn. 
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. \. tt. 30. - Ln .. re¡:;olndolle;¡ de In;: ll!iHmhlf':'l.... ·c 

toma r ím por si1ll1)le lDll)'oría de volos. ,l;n C3':'O uC' em· 

}Mie. df"idirÍL ('} 11'~.·i<1€'nle (l e la tls:¡mblell. 

Art. 31 _. Cncla 6ol'b íE'lH1r{t un ,~o10 vot o, el.¡(ll· 

quienl sell el nümero cll' nc ("Í Oll(>s ql.lepo!:'€'.lI . Qui en~'': 

no hayan integrado una IH'clón y i'stén :11 día en 01 

p:lgO (l e las ttlOtilS, tel1,lr(m SO}¡l,lllpnte yo:.:: en la':! 

~.:snmble;\s. 

Arlo 32. - FII IHs u~l\n;])lE:'a,~ 1jO !)o(lrú~) !r"t;ll's:? 

otros P.~U1ÜOR (1 ,v' los (><.:pccifj(,:1(lo~ C'll el orden (lel 

<lill. LOiS l:>nciui> (¡ue c\C'it'nrC!l ille!u:x nl.~ún n"unto C'n 

01 orden elel (11,,,, tlch('l":b ~olidt:ll'l~l por p;s;;rito :tl 
("U II~cJo ('UIl quince db<.: de ;Jutieip:¡<'icín n 1.1 ce1cllr,\, 

ción de I;t a'::;"llll)h~.l. F",~e pecUtl¡ ~{'nc1rú que ,<':01' ¡¡r 

1I:~do l10f no mC'tl0X ele (Hez Fodos. 

.\rt. 3:1. - ])C'utro de los quitl~o (Ha:, (le rrn.1b;ll(la 

la. asnmbleu., deherá j'cmirir"o <1, la Dirección de Co' 

q .. t :\tiv:t-; COplil !\litcnti('¡:t.1::l. del llctu y del balance 

n[Jrol1:l.do. 

TI'lTL Q nIT 

Distribución del excedente 

' ~ rt, 3.,1, . _. L ,s c').I,:edente:5 l'efllizado~ r líquiclos que 
l'f"H1 ten del bu.l :"\lj('~ flnull.l, C:esp'1é«. ele I).(,l'ed.itado (l 

,1 ".1, 011("::1 lJ1tf.,11',Hli\S un inte1'6 ¡; (1 ,,1 4. %, ¡;e clü¡iri . 
IUlI'l1 1l ('11 1J. siguiente fOl"lllD: a) un ,~~n al fonl1o de 
L ~,na lpgál; h ) un :¡ ~,é nI fO ll (l'O (1C' culttll'l\ conpel':;t· 

tli 1') el 90 % :restantc ~e clevoh'cr:'l en contopto de 
In III a lo~ :>.ocios, en lJrOpordén fl ., .. ...... (l,), 

( " ) '! 11< ~nmlll Tealiza(l;lS". cunnclo 1:\ C'OOper.¡tiv/"l .WIl de 
-('()n 1Il\lt; 11 "al IrnhA'o efectuado", cu ó\ndo ~c:\ de producción. 

'I'T'l'ULO lX 

DJS'posiciones Genel'n..les 

:\1't. :J;). _. L:1 lDol:ifiCl\eión ,l e c'ILos estatutos corres· 

l)OnOe c.x dusivamente a UlJn lt!i:tmble¡¡, extraordinaTia 

l'Or¡"OC':'l(1a ¡1 tal efecto, requiriéndose In 'Presencia de 

1;.) mitfld más uno d" los 80tlOS, pnru npl'olHlr las IIl0

Jii iC'il.e10ne5. 

A rt. :36. .E n cnso ue liq\lidati6n de lu. socieda,d, 

I(I~ rondos de resery ü se flltl"egnr:'Jll JtI fi~eo 

(11 n('il) 11:; 1 o proYinciaJ, I':eiún -el dOlHi ci lio r eal de l a. 

~ odeuad), para Jinc>s c!e educación ec-ollómil'a del 
r'"pm,h'o . 

;\Ir. ;}7 . - F.l Presi dc ute llel Consejo de Admin ic' 

tl'acilin o la per~ona que é-lIte tle!!lignco, queda. íacultado 

pin,1 ~o~t¡olla r el !'cgistro de estos c.stututos en la Di · 

¡ecc-ión de Cocpe rativas y uutori:l:ldo p"rl.l ae:eptiilr las 

nio!lifinu:::iones de forma a dkhc!'l csl;.\tulOS (tllC laj 

:llitol'i\~;lde: respectiYa.e; <: ]' <.' .vNJ.n necesari os. 

TITt:LQ X 

Disposición trans itoria 

Art. 38, - El C{)n"i'ejo de Ad'lDinistraóón, en ia pri · 

mrm sesión, establecerá por sorteo cu11es de sus miem· 
bros durará.n un 'lño en su ma ndato, 

http:n[Jrol1:l.do
http:ql.lepo!:'�'.lI
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